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En la ciudad de Loja , cabecera dul Cantón Cel utisrio norbre, República áel 
  

Ecuador, hoy úía viernes ozho de Encro de mil novecientos ochenta y ocho; 
    

ante mí, doctor Jorge Efrén Cíxenas Carrión, Notario Quinto Cantonal de 

  

Loja; cangerecens por una parte, la soñora LUZ MARIA 'TINOOO VIVAR, de esta 
  

do civil viuda; los esposos señores PIO ANTONIO CUEVA 'PINOOO Y MERCEDES 

  

les socio de la Sociajad Anónima Icéustria rdorera Einhotelladoura de tija 

] ILELSA, a la que se integró desde su com: stitación con un aporte de Dozcion 

CASTRO PIEDRA, casados entre sí; los esposcs señores LUIS EDUARDO PALACIOS 
  : : .— oe y 

RIOERIO Y ENGFNIA JOSEFINA CUEVA TINOCO, casados entre sÍ; y los señores 
pa   

MAX ROBINSON Y GALO IVAN CUEVA TINOCO, solteros; y, por otra, ul soñor 

Iiiceuciedo CESAR AUGUSTO VALLEJO ROJAS , casado; los comparecientes so1 

  

  
A e j 

mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de esta ciudad, legalmente Cop uns 
”% 

  

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fé.- Ma mlicitan| 

- 
  

eleve a exccitvra pública el contenido de la tuinuta que ne entra: 1 el, 

miswo que copiado textualmente es como siguas " " “SEÑOR "NOLARTO: "SÍmasa 

e o 

elevar a escritura pública la siguiente minuta: PRIMERA. MORALES: 

  

parecen por una parte, la señora Luz María Tiaxoco Vivar, da For eL, Pur 
  

tenio “ueva Tinoco con su esposa Marcedes Castro Piedra, el Doctne Pei: 
  

Févaréo Palacios Riofrío con su esposa Eugenia Josefima ( wa Vitro y 

los señores Max Robinson y Galo Ivan Cueva Tinoco, en su calidad . de cónyu-- 

ge sobreviviente la primera y de hijos o herederos de su muy recordado 

  

  

esposo y pare, respectivamente , señor Pío Axtonio Cueva Ontaneda, a quie- 
  

  

nos en en adelante y para efectos de Esta “scritura so los denominará elsa 

  

a A a   o mms A mm 

mate cow a los " Veadafuros "o y, yu osuca, el enñor Licesciión Uf. 4| 
l- 

Auunsto vallejo Alas, a (ción en ar sto e vadrato se > lo denoninmá a ml 

               

  

! 
Comprador. SEGUNDA. DN. eS: HL Apr eo Antonio Cueva Coto a 
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4 tos treinta y cinco .dl midi: ca 3 Sucre ss: an acciones y hecho que ocurrió 

a 
yA
 

1)
 

  

sn veintinueve de Hayo de .. 31 iavecientos- sesenta y UNO “CONO consta de 
    

  

  

la escritura pública culelmada en eya fecha en la Notaria Tercara del Can- 

  
e, 

tón Loja.- Habiendo fallecido. ul señor Pió.Antonio Cueva Ontaneda, corres-- 

  
sonde a la cónyuge sobreviviente y a sus! herederos los derechos en la re- : 

  

forida Sociedad 'Anónima.- TERCERA: COBDRAVENTA.- Los Vendedores por la 

  
presente y venden y por lo misa enajenan-a perputuidad sin reserva aluwna 

e pea a 
  

- 

am favor del comprador todos los der Jas y acciones que com Cónyuge su-. A 

  

Ma A a e p ergn  i o e e 

nérstite y herederos del señur: E o Arionto Cuava Ontanoda, les corresunade 

  
a a mn AAA A a Le 

  

an la Sociedad Anónima Industrial Licorera Fabotelladora de Loja - 1NTESA- 
- "e o 
  

Berechos y acciones que Compra: xen lo cue le corresponde a la cóxmuge so- 
a o E 

Ox =viviente como ganenci ales -0 rorción Cno 21 y a los herederos en nu 

    
18 | — l a mo m2 

vespoctiva cuota, incluídos. todos los! icrementos y decechos' que dichos 
13 

14 

317 

18 

hresa constancia que las árcipnes que le: pndl eren corresponder « a las ama 

19 —Á— : o 

Bera Alba María Cueva caida 10 can parte de esta negociación, du 
20 L—. La ctm a A 

cal modo que sus derecuos Can” la al fGuura * va le norr esporte auedon en la 
81 ___Q_»__—___—_ e Lo. o 

beneficio al que pudieren * tener derecho, + CUARTA. Se dej TA tay ecial Y Ue 

Empresa ILELSA para su es sIwsivo buoiéició hisita tónto ella decida lo que 

* 

  
  

'alores han adquirido desa "la constitución, bon-ficios y utilidados qua 

  
A e 7 

AA por Ley corresponde a los aouior Mistas y iBSluyerio los incrementos O 4uen— 

bos de capital que con posterioridad” a la Constitución de la Papresa Je 

  

lan hecho y Que se encuentren, ono lega) izado y en fin cunle and ba “tro 

  

  

  

  
    

   

  

  

  

  

  

  

    29 A A q mo. . ma a a mn e 9] 

iveyoce dal caso.- QUA. E va NO concepto de la pra 
23 A a Cm a Za -. A eo... 

Za aL coca vanta oa a dra nv “haces la dema a PS CIENTOS mes 2INEA Ye 1000 

84 Ll oo A A A A A e 

. . 

“TL CUINIENIOS SUCIMS c0o/ Lo an dinezo cfMulivo, que los vaudedores mni- 

Fiestan tensalos eiidn v9 Gidanco de Ccfa legal a su nvtera raticfac- 

28 A . A mn 

ción.- SEXTA Los gastos Yue. Éa € siaen por la celebración de la presen- 

27 A A A A A AA 
. . : ¿e La 

te escritura y su ¡ou cior ioscripcion en el Registro Hacen wmuil de aja, 

283 AAA A A A A o el 
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BONE q Day yo del. AAEYOLCITO o Batan sat: parda gear tas - 

leds clávsy. las de estilo para la pléna vali ¡dez del pres sente Cr A eat o 
  

(firma). Haxtman Montéros “Cociós.- “Iaso ripción » Nro. 390-Loja * .- Hasta 
  

  

aquí la minúta que se agrega al Registro y que los cowmarcrientes la uc 

ta en todas sus partes.- Me ¡maesrntan sus cálulas de ciudadanía Y triby- 
A A ICA e + 

  

[taria y los certifi icados de ul tina votación.- Se ONserve “Va dos preceptos 

o. "3 
1 . : e 

  
  

3 

leyales que el caso revuiere.- Pormalizado el presente instrumento, ' yo 
    

él Notario lo leí Íntegramouie a los otorgantes, quienes retificándose 
  

on lo expuesto, lo suscriben ea unid. d de cotos Comtdigo el Notario quést 
oo | 

y 

  

  

10. 

  

TT A 3 
da fé.- (ficien).- Juz Haría Tinoco Vivac.- Po Antonio Cueva Tinyco.- |- 

e A A A A A A A e e A e o o] 
  

lBugusto Vallejo Rojas.- El Notario: Dr. Jorge E. 

. 3 7 : Ay = a A Y, Ap Sarcades Castro Piedra.- Luis Páuacón ?alacios Riofrio.- Duren tá. 04 e seria 

  

  a e ro - 
p + a” - 
Cueva Tinoco:- Hax Robitison Cueva “inoco.- Calo “iván Cuova Tinoco.- Us y . 

Cárdenas € ",.- 
  

Sy otorcó ante mí en fe de «llo confieco esta PREPA Da o cal 

  
  

la sello, signo y fimo en los imisios lugar y fecha de su celektració1.- 
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Lola MIT Too 

Dr, JORGR EEREN CARDENAS] 
o : JO QUINTO” ' = 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita la “Deritura Pública que antecede en el REGISTRO MER- 

CANTIL DE 1988, bajo la partida Mp.05, y anoteda en el repertorio No. 

  

  

  

21407. 

Loja, 11 de 1988. 

REGISTRO HERCANTIL 6 DH Dlinas Deladinss TL CANTON LOJA REGISTRADOS TS     
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